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 Comprende el estudio de la organización y política de la Iglesia del Nazareno, en sus niveles 
local, distrital, regional y general, tal como se presentan en el Manual (vigente) de la Iglesia. 
 
 

FUNDAMENTACIÓN DEL CURSO 

 
 La palabra “organización” hace referencia a la estructura que permite llevar adelante una 
causa o misión. Esta estructura determina relaciones que, a su vez, reflejan ciertos principios en 
torno a los cuales ha habido un consenso firme en el grupo que ha asumido el cumplimiento de 
la misión fundacional. 
 
 Por otro lado, con la palabra “política” se alude a la forma o estilo de llevar adelante la 
misión que da sentido a la organización. Ambas son necesarias. No puede haber organización 
sin política, ni política sin organización. Esta es una verdad que se aplica a todo tipo de insti-
tución, empezando con la familia como organización básica de la vida social.  
 
 La Iglesia del Nazareno surgió al impulso del cumplimiento de una misión que se consideró 
impostergable. Los fundadores de la iglesia, que más tarde se convirtió en denominación, asu-
mieron que había un llamado explícito de Dios que no podían pasar por alto. Su obediencia al 
llamado, demandaba organización (estructura), pero también, política (estilo o forma de ope-
rar). Esto implicó una característica fundamental en la identidad de la naciente iglesia, porque la 
organización y la política en una empresa determinada, no se asumen de manera “neutral”. Por 
el contrario, ellas deben reflejar ciertas premisas claves que hablan del rol de cada uno de los 
integrantes en el esfuerzo que está empezando, y que se busca adquiera la vitalidad necesaria 
para permanecer más allá de los fundadores mismos. 

DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

CURSO  : ORGANIZACIÓN Y POLÍTICA DE LA IGLESIA DEL NAZARENO 
CRÉDITOS : TRES 
ÁREA   :  PASTORAL 
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 El curso Organización y Política de la Iglesia del Nazareno tiene como propósito proveer al 
alumno, que ha de fungir como ministro en la denominación, la oportunidad para conocer 
ampliamente los principios y valores que buscan reflejarse en la estructura y acción de la iglesia, 
no sólo en su versión originaria sino también en el desarrollo logrado hasta el presente. Al 
conocer, valorar y asumir la organización y política de la iglesia, el ministro que ha de servir en 
esta denominación estará actuando con integridad y consistencia. 
  
 Por lo expuesto antes, la Iglesia del Nazareno considera que este curso es ineludible en la 
formación de sus ministros. Confiamos que, su conocimiento al respecto, fortalezca una iden-
tidad firme como ministro nazareno. 
 
 

OBJETIVOS GENERALES 

 
 Al concluir este curso, el alumno estará en capacidad de: 
 

1. Comprender los principios que sirven de marco a la organización, política y práctica de 
la Iglesia del Nazareno. 

2. Conocer la estructura y dinámica organizacional de la Iglesia del Nazareno en el ámbito 
local y distrital. 

3. Entender la organización de la Iglesia del Nazareno en el nivel general de gobierno, así 
como la perspectiva que la denominación tiene respecto al rol de la educación superior 
en la misión de la iglesia. 

4. Apreciar la filosofía, estrategia formativa y regulaciones generales de la Iglesia del Naza-
reno respecto al Ministerio y Servicio Cristiano. 

5. Conocer la naturaleza y regulaciones de la Administración Judicial y de los Departa-
mentos de la Iglesia del Nazareno. 

 
 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
 
UNIDAD I: MARCO DE REFERENCIA DENOMINACIONAL 
 
 
  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
  Al terminar esta unidad de estudio, el alumno estará en condiciones de: 
 

A. Interpretar y aplicar el marco de referencia que da sentido a las convicciones y con-
ducta de la Iglesia del Nazareno en aspectos fundamentales de su ministerio. 

B. Identificar la forma de gobierno eclesiástico que ha asumido la Iglesia del Nazareno 
y sus implicaciones. 

C. Valorar y aplicar las reglas parlamentarias que deben guiar el tratamiento de los 
asuntos en los diversos niveles de gobierno de la iglesia.  
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  TEMAS: 
 

A. LA CONSTITUCIÓN DE LA IGLESIA 
B. EL PACTO DE CONDUCTA CRISTIANA 
C. ASUNTOS MORALES Y SOCIALES CONTEMPORÁNEOS 
D. PRINCIPALES FORMAS DE GOBIERNO ECLESIÁSTICO 
E. LAS REGLAS DE ORDEN:  

1. Reglas parlamentarias: clases de reglas y términos parlamentarios 
2. Mociones: Principios generales. Clases. Pasos para decidir. Orden de precedencia 
3. Mociones subsidiarias. Mociones privilegiadas. Mociones incidentales. Mociones 

principales incidentales 
4. Organización de asuntos de una asamblea y reglas para conteo de votos. Formato 

para informes de escrutadores de votación.  
F. CAMBIOS EN LA CONCEPTUALIZACIÓN DE LOS “ARTÍCULOS DE FE” EN LAS 

TRES ÚLTIMAS ASAMBLEAS GENERALES. 
G. CAMBIOS EN LAS “REGLAS ESPECIALES” EN LA TRES ÚLTIMAS ASAMBLEAS 

GENERALES. 
 
 
UNIDAD II: GOBIERNO LOCAL Y DISTRITAL 
  
  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
  Al terminar esta unidad de estudio, el alumno estará en condiciones de: 
 

A. Valorar y aplicar la organización y política de la Iglesia del Nazareno en el nivel 
local. 

B. Explicar y apoyar el desarrollo de la Iglesia del Nazareno en el nivel de distrito. 
 
 
  TEMAS: 
 
  A. GOBIERNO LOCAL: 
 
   1. La Iglesia local: Su organización: nombre y aspectos de orden jurídico 
    a. La membresía: tipos y normatividad 
    b. La Reunión Anual de la Iglesia: convocatoria, negocios 
    c. Llamamiento de un Pastor: proceso y definición de la relación pastor e Igle-

sia. Revisiones periódicas y especiales de la relación. 
   2. Junta de la Iglesia: membresía, reuniones, responsabilidades, organización en co-

mités. Secretario y Tesorero de la Iglesia 
   3. Departamentos de la Iglesia: MED, MNI y JNI. Su organización local. 
   4. Normativas generales importantes: solicitudes financieras, uso del nombre de la 

Iglesia, entidades jurídicas auspiciadas por la Iglesia, ayudantes en la Iglesia 
local. 

   5. Cambios en la administración del gobierno local en las tres últimas Asambleas Generales. 
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  B. GOBIERNO DISTRITAL: 
 
   1. La Asamblea de Distrito: Linderos y Nombre. Membresía y fecha de reuniones. 

Negocios y actas. Comité de Finanzas de la Asamblea de Distrito 
   2. El Superintendente de Distrito: Nombramiento o elección. Deberes. 
   3. El Secretario y el Tesorero del Distrito 
   4. La Junta Consultora de Distrito: Membresía y deberes. 
   5. La Juntas y otros ministerios de Distrito: 
    a. La Junta de Credenciales Ministeriales de Distrito 
    b. La Junta de Estudios Ministeriales de Distrito 
    c. La Junta o Director de Evangelismo de Distrito 
    d. La Junta de Misiones Domésticas de Distrito 
    e. La Junta de Propiedades de la Iglesia de Distrito 
    f. Director de Capellanía de Distrito 
   6. Departamentos de Distrito: MED, JNI y MNI: organización distrital. 
   7. El Concilio Consultivo de Distrito 
   8. Normativas especiales: Ayudantes bajo sueldo del Distrito y disolución de un Dis-

trito. 
   9. Cambios en la administración del gobierno distrital en las tres últimas Asambleas Gene-

rales. 
 
UNIDAD III: GOBIERNO GENERAL  Y EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
  Al terminar esta unidad de estudio, el alumno estará en condiciones de: 
 

A. Reconocer el rol de los oficiales y órganos que funcionan en el nivel general de la 
Iglesia del Nazareno. 

B. Valorar la filosofía y estrategia de la Iglesia del Nazareno en lo concerniente a la 
Educación Superior. 

 
  TEMAS: 
 
  A. GOBIERNO GENERAL: 
 
   1. La Asamblea General: Funciones y Organización. Membresía. Fecha y lugar de reu-

nión. Sesiones Extraordinarias. Comité de Arreglos. Negocios de la Asamblea 
General 

   2. Los Superintendentes Generales: Elección. Deberes y facultades. Superintendentes 
Generales Eméritos y Jubilados 

   3. La Junta de Superintendentes Generales: Vacancia. Deberes. 
   4. El Secretario General y el Tesorero General: Elección. Deberes. 
   5. La Junta General: Naturaleza jurídica. Membresía. Nominaciones y elecciones 

para esta Junta. Vacancias. Deberes. Reuniones. Comités y Direcciones de Depar-
tamento bajo su esfera de responsabilidad 
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   6. Las Juntas y Comités relacionados con el nivel general de la iglesia: 
    a. La Junta de Pensiones 
    b. La Junta de la Nazarene Publishing House 
    c. El Comité de Acción Cristiana 
    d. El Comité Sobre los Intereses del Evangelista Llamado por Dios 
   7. Departamentos de la Iglesia General: JNI Global, MNI: organización. 
   8. Juntas Nacionales 
   9. La Región: Origen y propósito. Reglamento. Deberes. Comité Consultivo Regio-

nal. El Director Regional. 
   10. Cambios en la administración del gobierno general en las tres últimas Asambleas Gene-

rales. 
 
  B. EDUCACIÓN SUPERIOR: 
   1. La Iglesia y la Universidad 
   2. Concilio Internacional de Educación Superior 
   3. Junta Internacional de Educación 
   4. Comisionado de Educación 
 
UNIDAD IV: MINISTERIO Y SERVICIO CRISTIANO 
 
  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
  Al terminar esta unidad de estudio, el alumno estará en condiciones de: 
 

A. Valorar la perspectiva que tiene la Iglesia del Nazareno acerca del ministro, así como 
las categorías y funciones ministeriales reconocidas por la misma. 

B. Analizar las exigencias de la Iglesia del Nazareno en lo que respecta a la educación 
para sus ministros. 

C. Interpretar los criterios y normas que regulan el otorgamiento y ejercicio de las cre-
denciales ministeriales en la Iglesia del Nazareno.  

 
  TEMAS: 
 

A. EL MINISTRO: Llamamiento y Cualidades 
B. CATEGORÍAS Y FUNCIONES DE MINISTERIO: administrador, capellán, diaconisa, 

educador, evangelista, ministro laico, ministro de educación cristiana, ministro de 
música, misionero, pastor, evangelista de canto, servicio especial 

C. EDUCACIÓN PARA MINISTROS: normatividad sobre los Fundamentos Educativos 
para la Ordenación al Ministerio. Guías generales de preparación para el Ministerio 
Cristiano 

D. CREDENCIALES Y REGULACIONES MINISTERIALES: Ministro Local, Ministro 
Licenciado, el Diácono, el Presbítero. Reconocimiento de Credenciales, el Ministro 
Jubilado. El Traslado de Ministros. Regulaciones Generales. Renuncia o Remoción 
del Ministerio. Restauración de Miembros del Cuerpo Ministerial 

E. CAMBIOS EN EL TRATAMIENTO DEL “MINISTERIO Y SERVICIO CRISTIANO” 
EN LAS TRES ÚLTIMAS ASAMBLEAS GENERALES. 
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UNIDAD V:  ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y DEPARTAMENTOS DE LA IGLESIA 
 
  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
  Al terminar esta unidad de estudio, el alumno estará en condiciones de: 
 

A. Examinar el marco de referencia y la normativa general que regula la administración 
judicial en la denominación. 

B. Apreciar y desarrollar la filosofía y organización de los departamentos de la iglesia 
en sus diferentes niveles. 

 
  TEMAS: 
 
  A. ADMINISTRACIÓN JUDICIAL: 
 

1. Marco general de administración judicial en nuestra iglesia 
2. Normativa general: Investigación de posible conducta impropia y disciplina de la 

iglesia. Personas responsables para responder ante probable conducta impropia 
de miembros de iglesia o de personas en posición de confianza o autoridad. Ape-
lación de la disciplina de un laico o miembro del cuerpo ministerial. 

3. Cortes de Apelaciones: Distrital. General. Regional 
4. Garantía de Derechos 
5. Interpretación de la Ley de la Iglesia: Acciones judiciales. 
6. Cambios en la “Administración Judicial” en las tres últimas Asambleas Generales. 

 
  B. DEPARTAMENTOS DE LA IGLESIA: 
 
   1. Juventud Nazarena Internacional (JNI): Estatuto. 
   2. Misiones Nazarenas Internacionales (MNI): Constitución.  
   3. Ministerios de Escuela Dominical (MED): Reglamento Interior. 

7. Cambios en las “Constituciones de los Departamentos de la Iglesia” en las tres últimas 
Asambleas Generales. 

 
 

METODOLOGÍA DEL CURSO 

 
A. En la manera de cómo se desarrollará esta asignatura, deberá incluirse tres aspectos 

interrelacionados: 
 

1. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA 
2. RESPONSABILIDADES DE LOS ALUMNOS 
3. SISTEMA DE EVALUACIÓN. 

 
B. La profesora o el profesor del curso diseñará estos aspectos de acuerdo a los criterios y 

recursos que disponga, integrando las cuatro dimensiones de la preparación ministerial 
(4  “C”: CONTENIDO, CAPACIDADES, CARÁCTER Y CONTEXTO). 
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C. La Asamblea  General de 1997 dispuso que el Sistema de Educación Nazarena  integre estas 
dimensiones en cada curso. El Manual de la Iglesia del Nazareno 2001-2005, pp. 182-184 
(Art. 424.3), registra esta disposición de la siguiente manera: 

 
. . .  El carácter del instructor, la relación de los estudiantes con el instructor, el ambiente, y 
las experiencias previas de los estudiantes se ligan al contenido del curso en la creación 
plena del currículo. . . 
 Las diferencias culturales y la variedad de recursos requerirán detalles en las estruc-
turas curriculares. . .  Sin embargo, todos los programas que suplan los fundamentos 
educativos para la ordenación al ministerio,   . . . deben dar atención cuidadosa a su 
CONTENIDO, CAPACIDADES, CARÁCTER Y CONTEXTO. ESTOS CUATRO 
ELEMENTOS ESTARÁN ENVUELTOS, EN MAYOR O MENOR GRADO, EN TODOS LOS 
CURSOS. . . . 

 
D. Las cuatro dimensiones de la preparación ministerial (Contenido, Capacidades, Carácter 

y Contexto) que estarán integradas natural e intencionalmente en cada curso del pro-
grama educativo, deberán ser entendidas y aplicadas por cada docente. 

 
E. El CONTENIDO se relaciona con el “CONOCER” (dominio de un cuerpo de conoci-

miento básico). Las CAPACIDADES tienen que ver con el “HACER” (desarrollo de 
habilidades y destrezas profesionales para la práctica ministerial). El CARÁCTER se 
refiere al “SER” (desarrollo del ministro en carácter, ética, espiritualidad, y relaciones 
interpersonales y familiares). El CONTEXTO se relaciona con el “LUGAR DE MINIS-
TERIO” (contexto en el cual sirve el ministro; se incluye el ambiente social, político, 
religioso, cultural y denominacional). 
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